
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-00364 00 

 
 Incorpórense a la presente actuación las notificaciones 
infructuosas, para los fines pertinentes a que haya lugar.  
 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora en el 
escrito que antecede, se ordena el emplazamiento de la 
demandada Margarita María Pinto López de conformidad con 
lo preceptuado por el artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia el artículo 10 del Decreto 806 de 
2020.  

Secretaría proceda a incluir a la demandada en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y el emplazamiento se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento, ingrese el expediente al 
despacho para continuar con el trámite.  

 
                                       Notifíquese 

                                              
 

                                                                                    (MT)  
 



 

 

 
  
 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

33 fijado hoy 3/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


